
BOE núm. 127 Jueves 28 mayo 1998 17725

Pieza: Documento. Descripción: Testamento de Felipe II (1594) e ins-

trucciones para su heredero. Signatura PR 29, número 36. Medidas: 20 × 22,

aproximadamente. Materia: Papel. Seguro: 75.000.000 de pesetas.

Pieza: Documento. Descripción: Sobre arbitrios para salvar la situación

económica en 1586. Signatura Patronato Real, leg. 79, número 227. Seguro:

500.000 pesetas.

Pieza: Documento. Descripción: Carta de Felipe II al Duque de Feria,

28-I-1559. Dos hoj. fol. Signatura Estado, leg. 812, fol. 15. Medidas: 310 × 220

milímetros. Materia: Papel. Seguro: 2.000.000 de pesetas.

Pieza: Grabado. Descripción: Caricatura Países Bajos. Signatura

MPDXV-30. Medidas: 290 × 214 milímetros. Materia: Papel. Seguro:

2.500.000 pesetas.

Pieza: Documento (bis). Descripción: Copia de algunas cláusulas del

testamento y codicilo. 2 hojas. fol. Signatura 29-16. Materia: Papel. Seguro:

1.500.000 pesetas.

Pieza: Documento. Descripción: Testamento de Carlos V. Bruselas: 6

de junio de 1954. 28 hojas. fol. sellos. Signatura 29-10. Materia: Papel.

Seguro: 75.000.000 de pesetas.

Pieza: Plano. Descripción: Rasguño que Su Majestad (Felipe II) hizo

para lo de las caballerizas y... Signatura AGS, MP y D, XL-7. Medidas:

214 × 280 milímetros. Materia: Papel, tinta. Seguro: 1.500.000 pesetas.

Pieza: Carta. Autor: Escobedo. Descripción: Carta de Escobedo a Feli-

pe II, 1577. Dos hoj. fol. Signatura Estado, leg. 571, fol. 4. Materia: Papel.

Seguro: 800.000 pesetas.

Pieza: Plano. Descripción: Dos planos de nave agaleazada y perfil de

galeaza. Signatura MPD XVI 164-165. Medidas: 310 × 410 milímetros. Mate-

ria: Papel y tinta negra. Seguro: 2.800.000 pesetas.

Pieza: Documento. Autor: Duque de Medina Sidonia. Descripción: Carta

del duque de Medina Sidonia a Felipe II, comunicándole su... Signatura

Estado, leg. 594, fol. 171. Materia: Papel. Seguro: 800.000 pesetas.

Pieza: Documento. Descripción: Carta cifrada en tela. Signatura MPD

XLIV-58 vol. 2, p. 107. Medidas: 23 × 53, aproximadamente. Materia: Lino.

Seguro: 1.500.000 pesetas.

Pieza: Grabado. Descripción: Cacería en los alrededores de Madrid

siglo XVI. Signatura AGS, MP y D, XL-20. Seguro: 3.500.000 pesetas.

Pieza: Libro. Descripción: Traza de cómo se podría beneficiar el pozo

de los azogues de. Signatura MPD VII-156, Prot Estado, leg. 139. Seguro:

2.000.000 de pesetas.

Pieza: Documento. Descripción: Relación de la enfermedad y falle-

cimiento del Príncipe. Tres hoj. fol. Signatura Estado, leg. 906. Materia:

Papel. Seguro: 3.000.000 de pesetas.

Pieza: Documento. Descripción: Nombramiento de Escobedo Secretario

del Consejo de Hacienda, 1. Signatura Quitaciones de Corte, leg. 26, f. 291.

Materia: Papel. Seguro: 800.000 pesetas.

Pieza: Plano. Descripción: Plano original de la Batalla de Lepanto con

explicación. Signatura MPD X-81. Medidas: 577 × 800 milímetros. Materia:

Papel, tinta. Seguro: 8.000.000 de pesetas.

Pieza: Plano. Descripción: Plano de los suelos de la Plaza de Doña

María de Aragón. Signatura S., MPD, XXVII-19. Medidas: 425 × 575 milí-

metros. Materia: Papel, tinta. Seguro: 2.500.000 pesetas.

Pieza: Plano. Descripción: Plano de los edificios inmediatos al Palacio

Real. Signatura MPD, XXXIX-10. Medidas: 284 × 418 milímetros. Materia:

Papel, tinta. Seguro: 2.000.000 de pesetas.

Pieza: Plano. Autor: Juan Bautista de Toledo. Descripción: Alzado del

«Rasguño del pasillo del Alcázar de Madrid». Signatura MP y D XL-2. Medi-

das: 240 × 271 milímetros. Materia: Papel, tinta. Seguro: 2.500.000 pesetas.

Pieza: Plano. Autor: Juan Bautista de Toledo. Descripción: Rasguño

de las obras que se han de realizar en el «Cubillo». Signatura MP y D,

XL-1. Medidas: 200 × 240 milímetros. Materia: Papel, tinta. Seguro:

2.500.000 pesetas.

Pieza: Documento. Descripción: Matrimonio con Ana de Austria, 1570.

Cuaderno de Diez hoj. Signatura Patrimonio Real, leg. 57-96 (II). Materia:

Papel. Seguro: 4.000.000 de pesetas.

Pieza: Documento. Descripción: Anotación del bautismo del Príncipe

Felipe II. Libro encuadernado en... Signatura Libros de cédulas 46. Seguro:

3.000.000 de pesetas.

Pieza: Cartas. Descripción: Juego de naipes: 15 cartas iluminadas en

colores. Signatura Map.plan.dibXXVI, 149 a 155. Medidas: 90 × 56 milí-

metros. Seguro: 750.000 pesetas.

Pieza: Documento/Legajo. Descripción: Presupuesto de gastos 1558.

Valor rentas del reino 1557. 24 hoj. fol. Signatura, leg. 29 (263) y 29

(264-271). Materia: Papel. Seguro: 2.000.000 de pesetas.

Pieza: Documento/Legajo. Descripción: Carta de Gonzalo Pérez al Rey,

16 de octubre de 1565 (anotada por... Signatura, leg. 146-97. Materia: Papel.

Seguro: 1.000.000 de pesetas.

Pieza: Documento. Autor: Pragmática de Felipe II (2). Descripción: Pro-

hibición de salir a estudiar a las universidades fuera del reino. Dos hoj.

fol. Seguro: 1.000.000 de pesetas.

Pieza: Documento . Descripción: Renuncias de Carlos V- Castilla, Aragón

y Sicilia. Tres documentos: 16 hoj. fol. Signaturas 42-24 y 26-162 y 165.

Materia: Papel, vitela. Seguro: 13.500.000 pesetas.

Pieza: Documento. Descripción: Croquis de tres cañones de batir. Sig-

natura MPD V-18. Medidas: 442 × 565 milímetros. Materia: Tinta. Seguro:

2.000.000 pesetas.

Valladolid. Villagarcía de Campos. Padres Jesuitas

Pieza: Cuadro. Autor: Anónimo. Descripción: Retrato de Diego Laínez.

Medidas: 126 × 100, con marco. Materia: Tabla. Seguro: 15.000.000 de pesetas.

12398 RESOLUCIÓN de 30 de marzo de 1998, de la Dirección Gene-
ral del Libro, Archivos y Bibliotecas, por la que se desarro-
lla la Orden de 22 de junio de 1995, reguladora de los
Premios Nacionales del Ministerio de Educación y Cultura,
para la concesión del Premio Nacional al Fomento de la
Lectura a Través de los Medios de Comunicación, corres-
pondiente a 1998.

Regulado por Orden de 22 de junio de 1995 el Premio Nacional al

Fomento de la Lectura a Través de los Medios de Comunicación («Boletín

Oficial del Estado» del 29) y convocado el mismo para 1998 mediante

Orden de 6 de marzo de 1998 («Boletín Oficial del Estado» del 24), procede

desarrollar la normativa que regula su concesión.

El Premio Nacional al Fomento de la Lectura a Través de los Medios

de Comunicación tiene por objeto reconocer el inestimable papel que los

medios de comunicación pueden desempeñar en el fomento del hábito

lector y en la transmisión de una imagen de la lectura como una actividad

cultural positiva, útil y placentera.

En su virtud, y de conformidad con lo dispuesto en el punto noveno

de la Orden de 22 de junio de 1995 antes citada, esta Dirección General

ha resuelto:

Primero.—El Premio Nacional al Fomento de la Lectura a Través de

Medios de Comunicación, correspondiente a 1998, distinguirá a la persona

física o jurídica que haya destacado por difundir los beneficios de la lectura

como una actividad cultural positiva, útil y placentera durante 1997.

Segundo.—El premio tendrá carácter honorífico y, en consecuencia,

carecerá de dotación económica. No podrá ser declarado desierto ni con-

cederse a título póstumo.

Tercero.—La propuesta de candidatos y el fallo de este Premio Nacional

corresponderá a un Jurado, cuya composición será la siguiente:

Presidente: El Director general del Libro, Archivos y Bibliotecas.

Vicepresidente: El Subdirector general de Promoción del Libro, la Lec-

tura y las Letras Españolas o un Consejero técnico de la Subdirección

General de Promoción del Libro, la Lectura y las Letras Españolas.

Vocales:

Un miembro de la Federación de Asociaciones de Prensa de España.

Un miembro de la Federación de Asociaciones de Radio y Televisión.

Un miembro de la Asociación de Revistas Culturales de España.

Cuatro personalidades destacadas del mundo de la cultura y de la

comunicación.

La persona premiada en la anterior convocatoria o, en su caso, un

representante de la persona jurídica premiada.

Secretario: Un funcionario de la Subdirección General de Promoción

del Libro, la Lectura y las Letras Españolas, designado por el Director

general del Libro, Archivos y Bibliotecas, que actuará con voz pero sin

voto.

1. Los Vocales del Jurado serán designados por orden de la Ministra

de Educación y Cultura, a propuesta del Director general del Libro, Archi-

vos y Bibliotecas, que comprenderá las presentadas, respectivamente, por

la federación, confederación y asociación a que se refiere el apartado ante-

rior. La orden de designación será publicada en el «Boletín Oficial del

Estado».

2. Las votaciones se efectuarán mediante voto secreto, que podrá ser

ejercido únicamente por los miembros asistentes a las reuniones.

3. En lo no previsto anteriormente, el Jurado ajustará su actuación

a lo dispuesto en el capítulo II, título II, de la Ley 30/1992, de 26 de

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común.
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4. Los miembros de Jurado tendrán derecho a percibir las gratifi-

caciones correspondientes por sus trabajos de asesoramiento, con las limi-

taciones establecidas por la legislación vigente sobre incompatibilidades

y, en su caso, los gastos de locomoción y alojamiento en que pudieran

incurrir para el desarrollo de dichos trabajos.

Cuarto.—El fallo del Jurado se elevará a la Ministra de Educación y

Cultura, a través del Director general del Libro, Archivos y Bibliotecas,

antes del 15 de diciembre de 1998, y la correspondiente orden de concesión

del premio deberá publicarse en el «Boletín Oficial del Estado».

Quinto.—Los gastos derivados de este premio se abonarán con cargo

a las dotaciones presupuestarias asignadas a la Dirección General del Libro,

Archivos y Bibliotecas.

Sexto.—La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de

su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que se hace público para general conocimiento.

Madrid, 30 de marzo de 1998.—El Director general, Fernando Rodríguez

Lafuente.

12399 RESOLUCIÓN de 5 de mayo de 1998, de la Dirección General
de Personal y Servicios, por la que se publica la sentencia
dictada por la Audiencia Nacional, Sala de lo Contencioso-
Administrativo, por la que se estima el recurso interpuesto
por la Maestra doña María Josefa Alarcón Pardo, contra
la Orden del Ministerio de Educación de 27 de junio de
1995 («Boletín Oficial del Ministerio de Educación y Cul-
tura» del 29), que elevó a definitivos los nombramientos
del concurso nacional de traslados y procesos previos.

Vista la sentencia dictada por la Audiencia Nacional, Sala de lo Con-

tencioso-Administrativo, Sección Tercera, en 23 de diciembre de 1997, esti-

matoria del recurso formulado por la Maestra doña María Josefa Alarcón

Pardo, contra la Orden de 27 de junio de 1995 («Boletín Oficial del Minis-

terio de Educación y Cultura» del 29), que elevó a definitivos los nom-

bramientos del concurso de traslados del Cuerpo de Maestros, convocado

en 17 de octubre de 1994 («Boletín Oficial del Estado» del 28),

Esta Dirección General ha dispuesto la publicación del fallo cuyo tenor

literal es el siguiente:

«Fallamos:

Primero.—Estimar el recurso número 855/1995 interpuesto por doña

María Josefa Alarcón Pardo, contra la Orden del Ministerio de Educación

de 27 de junio de 1995, descrita en el primer fundamento de derecho,

que se anula, en lo que es objeto de este recurso, por ser contraria a

derecho.

Segundo.—Declarar el derecho de la recurrente a que se le adjudique

la plaza de Maestra en la especialidad de inglés, en la localidad de Villa-

nueva de San Carlos, en lugar de en la de Argamasilla de Calatrava.

Tercero.—No hacer una expresa condena en costas.»

Madrid, 5 de mayo de 1998.—La Directora general, Carmen González

Fernández.

Ilma. Sra. Subdirectora general de Gestión de Profesorado de Educación

Infantil y Primaria.

12400 RESOLUCIÓN de 20 de marzo de 1998, de la Dirección Gene-
ral de Enseñanza Superior e Investigación Científica, por
la que se autorizan prolongaciones de estancias de Pro-
fesores extranjeros en régimen de sabático en centros de
investigación españoles en el marco del programa sectorial
de promoción general del conocimiento.

Por Resolución de la Secretaría de Estado de Universidades e Inves-

tigación de 15 de mayo de 1994 («Boletín Oficial del Estado» de 3 de junio)

se convocaba la presentación de solicitudes de subvención para el per-

feccionamiento y movilidad temporal de personal investigador y otras

acciones del programa sectorial de promoción del conocimiento.

Al amparo del punto 4.2 del anexo I de la mencionada Resolución

de convocatoria se han recibido escritos de solicitud de prolongación de

estancias.

De conformidad con lo establecido en el punto 7.1 de las normas de

aplicación general de la Resolución mencionada, la Comisión de Selección

ha realizado la segunda parte del proceso de evaluación y selección.

Dicha Comisión, de acuerdo con las disponibilidades presupuestarias,

y a la vista de los informes de la Agencia Nacional de Evaluación y Pros-

pectiva, ha acordado elevar al Director general de Enseñanza Superior

e Investigación Científica la propuesta de financiación de las prolonga-

ciones que figuran en el anexo I, así como la propuesta de denegación

de las que figuran en el anexo II.

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución de

convocatoria, he acordado:

Primero.—La concesión de las subvenciones relacionadas en el anexo

I a los organismos que se señalan destinadas a la financiación de la pro-

longación de estancias en régimen de sabático por un importe total

de 3.020.000 pesetas.

El gasto será imputado al crédito 18.07.781 del programa 541A de

los Presupuestos Generales del Estado.

Los organismos perceptores de las subvenciones presentarán certifi-

cación que acredite que sus importes se han incorporado a su contabilidad,

en el plazo de tres meses a contar desde su percibo.

Las subvenciones quedarán afectas a los fines para los que se otorgan.

De su correcta utilización responderán los organismos perceptores, dentro

de los tres meses siguientes a la terminación de las acciones, de la siguiente

forma:

Con certificación que la acredite, los organismos sujetos a rendición

de cuentas al Tribunal de Cuentas.

Con justificantes originales, los no sujetos a ese requisito.

Segundo.—La denegación de las prolongaciones que se indican en el

anexo II.

En cuanto a la justificación de carácter científico que deben presentar

los beneficiarios se realizará de acuerdo con los apartados 9.2, 9.3 y 9.4

de las normas generales de la Resolución de convocatoria.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa,

cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Con-

tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, conforme a lo estable-

cido en el artículo 66 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder

Judicial, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la

fecha de su notificación que establece el artículo 58.1 de la Ley de 27

de diciembre de 1956, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-

nistrativa, previa comunicación a que se refiere el artículo 110.3 de la

Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-

dimiento Administrativo Común, según dispone la Ley reguladora de la

Jurisdicción Contencioso-Administrativa en su artículo 57.2, f).

Madrid, 20 de marzo de 1998.—El Director general, Tomás García-Cuen-

ca Ariati.

Ilma. Sra. Subdirectora general de Formación, Perfeccionamiento y Movi-

lidad de Investigadores.

ANEXO I

Universidad de Alicante

Centro: Departamento de Estadística e Investigación Operativa

Referencia: SAB1995-0311P. Invitado: Todorov, Maxin Ivanov. Recep-

tor: López Cerda, Marco Antonio. Fecha de inicio: 1 de enero de 1998.

Fecha final: 30 de junio de 1998. Número de meses: Seis. Dotación mensual:

270.000 pesetas. Dotación 1998: 1.620.000 pesetas. Subvención: 1.620.000

pesetas.

Universidad de Sevilla

Centro: Departamento de Física Atómica, Molecular y Nuclear

Referencia: SAB1995-0530P. Invitado: Drozdov, Alexandre. Receptor:

Bray Abalo, José Javier. Fecha de inicio: 1 de marzo de 1998. Fecha final:

30 de junio de 1998. Número de meses: Cuatro. Dotación mensual: 350.000

pesetas. Dotación 1998: 1.400.000 pesetas. Subvención: 1.400.000 pesetas.

ANEXO II

Consejo Superior de Investigaciones Científicas

Centro: Instituto de Estructura de la Materia (IEM)

Referencia: SAB1995-0240PP. Invitado: Fakirov, Stoyko. Receptor: Balta

Calleja, Francisco José. País: Bulgaria.


